






EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

INGE~FLORES 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 27 días del mes de junio de 2023. Publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica oficial del DIF Estatal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los convenios de colaboración entre DIF Estatal, el Instituto Guanajuatense para la 
Personas con Discapacidad y los DIF Municipales para el uso de equipos de rehabilitación a que se refiere el 
artículo 15, fracción 11, inciso c), debe celebrarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor de este acuerdo. 

Vigencia 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

En el diagnóstico a que se refiere el párrafo anterior el Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad debe determinar los equipos de rehabilitación que resulte más conveniente adquirir por DIF 
Estatal, considerando su precio, la demanda de la población con discapacidad de los municipios que participen 
en la ejecución del programa en esta modalidad y los beneficios que supondría su adquisición y equipamiento a 
los DIF Municipales. 

La Coordinación debe destinar los equipos de rehabilitación que sea posible adquirir con el presupuesto 
disponible para el programa a aquellos DIF Municipales que no hayan sido equipados durante el ejercicio fiscal 
en curso con equipos de rehabilitación a través de cualquier proyecto o programa y que, conforme al diagnóstico 
que elabore el Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, garanticen el personal profesional 
necesario para su operación y presenten mayor necesidad de equipamiento, ya sea por que carezcan de 
equipos, o bien, los que tengan requieran ser reemplazados. 

Para el caso del uso de equipos de rehabilitación a que se refiere el artículo 15, fracción 11, inciso e), participarán 
en la ejecución del programa el Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad y los DIF 
Municipales en términos de estas reglas y el convenio de colaboración correspondiente. 

Artículo 55. La ejecución del programa es responsabilidad ... 

Para el caso del uso de equipos de rehabilitación a que se refiere el artículo 15, fracción 11, inciso c), la 
aplicación de los criterios de selección será responsabilidad de los DIF Municipales. La Coordinación debe 
supervisar la selección que realicen dichas autoridades municipales. 

Artículo 35. El Comité y la Coordinación ... 

Para el caso del uso de equipos de rehabilitación a que se refiere el artículo 15, fracción 11, inciso e), la 
verificación de los criterios de elegibilidad será responsabilidad de los DIF Municipales. La Coordinación debe 
supervisar la verificación que realicen dichas autoridades municipales. 

Artículo 34. La Coordinación es responsable ... 

Para el caso del uso de equipos de rehabilitación a que se refiere el artículo 15, fracción 11, inciso e), la 
verificación de los requisitos será responsabilidad de los DIF Municipales. La Coordinación debe supervisar la 
verificación que realicen dichas autoridades municipales. 

Artículo 33. La Coordinación es responsable ... 

Los convenios y comunicaciones que las entidades públicas ... 

IV. Para el caso del uso de equipos de rehabilitación a que se refiere el articulo 15, fracción 11, inciso e), el 
programa se ejecutará en coordinación con el Instituto Guanajuatense para las Personas con 
Discapacidad y los DIF Municipales, los que tendrán las obligaciones que se desprendan del convenio 
de colaboración respectivo. 
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